
Reforma

Sección: Nacional Página: 2

2023-03-28 04:16:05 382 cm2 $72,219.81 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Advierten que organismo invade competencia legislativa

Buscan“blindarse”
partidosanteTEPJF

Pretenden controlar

las reglas para

designar dirigencias

y garantizar paridad

La ComisióndePuntosCons-
titucionales de la Cámara
de Diputados analizará este

miércolesunproyectodedic-
tamenparalimitarlasatribu-
cionesdelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFede-

ración(TEPJF).
Elaboradopor represen-

tantesde Morena y los par-
tidos de oposiciónPAN, PRI,
PVEM, PT y PRD -el MC no

participó-,el proyectoesta-
blece modificacionesa los
artículos 41,73,99 y 105 de

la Constitución,paraque el
Tribunal se ciña a una inter-
pretaciónliteralde la Carta

Magna.
El proyectoproponepri-

vilegiardecisionesde la Cá-
mara de Diputados sobre al-
gunos temas como las ac-
ciones afirmativas,que han
dadorepresentaciónpolítica
a grupos minoritarios o en

desventaja, por sentencias
delTribunal, anteomisiones

legislativas.
La propuesta impacta

en la actuación del Tribu-

con respectoa
decisioneslegislativasy de
los partidos,tanto en la elec-
ción de sus dirigencias,co-

mo en

acciones
afirmativas.

El documento establece
en el artículo99 constitucio-

nal, queregulala actuación
delTEPJF comomáximaau-

toridadjurisdiccionaly espe-
cializado del Poder Judicial,
límitesa actuacionessobre
decisioneslegislativas.

“El Tribunal Electoral
dictarásus resolucionescon-
formeal límitedel tenorlite-
ral de la leyy estaConstitu-
ción,y los principios expre-
samenteestablecidosenesta.
Los actosy demásdetermi-
naciones de las Cámaras en

ejerciciode sus facultades
exclusivas, las decisiones de

sus órganos degobiernoy las

quecorrespondan sus regí-

menes interiores,quedanex-
cluidasdelajurisdiccióndel
Tribunal”,señalaelproyecto
dedictamen.

La iniciativaprecisaque
es consecuenciade un pro-
blemaplanteadodesdeelini-
cio de los trabajosde la Co-
misión que consistía en “la

adopciónde disposiciones
porpartedelosórganoselec-
toralesquerebasanlaesfera
de sus competencias y su-
ponen invasión de las com-
petenciaspropias del Poder

Legislativo,supone una alte-
racióndel principiode divi-
sióndepoderesy por lotanto
delEstadodederecho”.

De esa manera, jus-
tifica las modificaciones

propuestas.
En el artículo 41 de la

Constitución se propone
añadirun párrafoenelque
señaleque los partidos es-
tableceránlasreglasparala
designación de sus dirigen-
cias y para garantizarel prin-
cipiodelaparidaddegénero

en sus órganoscolegiados.
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En el artículo73,en don-
de se precisanlas facultades
del Congreso, se propone
añadir un inciso en donde
se indiqueque tienefaculta-
des“paraestablecerdeforma
exclusivamedidas afirmati-
vas parael accesode perso-
naspertenecientesa grupos
vulnerablesalgocey ejercicio
de derechospolíticoelecto-
rales, y para el cumplimien-
to del principio de paridad
de género”.

Desencuentros
La iniciativa se presenta luego de diferencias entre el TEPJF 

 
El Tribunaldetermina

que laconvocatoriaparaelegir

consejeros electorales

se modifique para que

se integre sólo por mujeres.

Los diputados argumentan

que el TEPJF se excede

en sus facultades.

y los diputados.

diputados dicen

que latendenciaserá

proponer a mujeres pero

no por mandato del Tribunal.

El TEPJF ordena

incorporar a legisladores

independientes y de MC

a la Comisión Permanente.

La Junta de

Coordinación

Políticade la

Cámara de

Diputados se

reunió la sema-

na pasada con

los magistrados

electorales.

El Congreso apruebá

reformasque prohíben
al Tribunal revisardecisiones

internas del Congreso.

La Suprema Corte

de Justicia de la Nación

anula la reforma.




